
CONSMARBI SA. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Febrero 15 del 2007 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito poner 
en su conocimiento la transferencia de acciones, ordinarias y nominativas, de cuatro 

centavos de dólar, cada una, del capital social de CONSMARBI S.A., inscrita en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía, el día 23 de Enero del 2.007. 

Las acciones transferidas están contenidas en el Titulo No.3, por la cantidad de 1.000 

acciones, numeradas del 001 al 1.000 

El Cedente es el señor Otto Ernesto Orellana Albán, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, y el Cesionario es el Ing. Ernesto Antonio 
Orellana González, de nacionalidad ecuatoriana, con residencia en esta ciudad de 
Guayaquil. 

  

   

  

Atentamente, 

  

mE Emesto Orellana González 
Gerente General (Q 
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